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CONTRIBUCIÓN DEL COLONIALISMO ORIGINARIO AL PATRIMONIO CULTURAL NEGATIVO DE LA HUMANIDAD


    LA DIMENSIÓN DEL GENOCIDIO


    Cuando Colón llegó a América en 1492, el cacique Guacanagarí lo recibió con amabilidad. Sin embargo, antes de partir nuevamente a España dejó en el lugar a algunos de los poco recomendables marginales que había conseguido sumar a su aventura, y estos, que creían que los indios eran animales sin regulación sexual ni familiar, violaron a las mujeres. Como cabía esperar, los indios reaccionaron incendiando los fuertes y matando a los facinerosos. Al regresar al año siguiente y observar la resistencia de los indígenas, el Gran Almirante mandó a miles de ellos a España como esclavos —aunque la reina no los consideró tales— y toleró las violaciones. Lo cierto es que a la llegada de Colón había un millón de indios en el Caribe y treinta años más tarde quedaban mil.


    De ese modo comenzó la empresa colonizadora, con atrocidades tales como ofrecer una fiesta a los caciques y sorprenderlos, encerrarlos y quemarlos vivos. Algún desalmado colonizador celebró el ingenio criminal de sus coterráneos al desplazar a los habitantes originarios de las islas Bahamas hacia su destino de esclavitud, engañándolos con el ardid de que los llevaban al paraíso prometido por sus dioses.


    Pedro de Valdivia relataba al rey en 1550 que, como gran hazaña, había mandado cortar manos y pies a doscientos indios para escarmentarlos. Cuando en 1553 los indios lo hicieron prisionero, como era natural, lo empalaron y lo cortaron en pedazos, lo que parece ser motivo suficiente para que hasta hoy se le rinda homenaje con monumentos y una ciudad con su nombre.


    No es posible establecer con exactitud el número de muertes que los europeos causaron en América, aunque se estiman entre cincuenta y sesenta millones de personas. No faltan quienes las minimizan a nueve millones, pero con bastante razón se sostiene que solo en México, en vísperas de la llegada de Cortés, había unos veinte millones de habitantes; lo cierto es que un siglo después quedaba un millón. Se calcula que la población originaria de Honduras era de unas ochocientas mil personas, pero en 1539 quedaban quince mil.


    Si bien los ibéricos no eran colonos en el sentido estricto del término porque no vinieron a cultivar la tierra, sino a explotar y a buscar oro —o sea que no se distinguían mucho del ladrón y el asesino a mano armada de cualquier lugar del mundo—, tampoco los ingleses y los franceses que anduvieron por el norte fueron menos crueles con los indios. Los antropólogos calculan que en Norteamérica había entre diez y doce millones de indios, pero en 1800 quedaban seiscientos mil, que un siglo después se habían reducido a cuatrocientos mil. Como los indios norteamericanos no servían como esclavos, algunos fueron enviados al Caribe en 1676 y al resto se lo siguió desplazando; un siglo más tarde, el presidente Thomas Jefferson —tan citado por los constitucionalistas— proponía exterminarlos.


    Más allá de las discusiones acerca del número de vidas humanas que costó la conquista de América, es imposible ignorar su carácter genocida. Bajo el dominio colonial no solo aumentaron las muertes, sino que disminuyeron los nacimientos, pues los indios no querían reproducirse, lo que Hegel desde su cátedra atribuyó a “indolencia”. Las mujeres buscaban abortar, y las pésimas condiciones extremaban la mortalidad infantil. De poco sirvió el Breve papal de 1537, documento que precisó que los indios eran humanos y no debían ser privados de su libertad ni de sus bienes, pues fue ignorado por los colonizadores.


    La idea de que los indios no eran humanos fue alimentada por el prejuicio lingüístico, pues los primeros europeos que llegaron —bastante brutos, por cierto— no comprendían que les hablaban en otra lengua y los consideraron mudos o tartamudos. Es interesante señalar que, con el tiempo, el uso de la lengua fue marcando subdivisiones: el indio que hablaba castellano era un “ladino” o un “cholo” y el negro que no hablaba portugués era un “bozal”. Muchos años después, en el siglo XX, el tragicómico dictador dominicano Rafael Leónidas Trujillo, que solía ataviarse con ridículos sombreros y oropeles napoleónicos, ordenó la masacre de veinte mil haitianos, identificándolos porque no pronunciaban correctamente la palabra “perejil”. Quizá la supresión y prohibición de lenguas la reimportó el franquismo con respecto al vascuence y al catalán. La extrema glotofagia colonial superó en mucho a la romana —que solo llamaba “bárbaros” a aquellos que no se expresaban correctamente en latín—, pues directamente los consideró mudos o tartamudos.


    En otro orden, cabe aclarar que no solo fueron las condiciones de explotación las que incidieron en la aceleradísima caída vertical de la población originaria, sino incluso alteraciones medioambientales, como la expansión de caballos, bovinos y cabras, que provocaron hambre porque, al reproducirse en forma silvestre, arrasaron cultivos. Pero es incuestionable que la mayor causa de muerte fueron las enfermedades de los europeos, que, al estar en contacto con animales domésticos que no existían en nuestra región, tenían anticuerpos contra las epizootias que difundieron en ella. Así trajeron —o introdujeron con los africanos esclavizados— la viruela, el sarampión, la peste bubónica, la malaria, el cólera, la fiebre tifoidea, la difteria, la fiebre amarilla, la escarlatina, enfermedades venéreas, etc. La viruela hizo estragos, y el tifus exantemático —en México, “cocoliztli”— desató en 1545 la llamada “gran pestilencia”. El origen americano de la sífilis lo desmintió en el siglo XVI el veronés Girolamo Fracastoro, padre de la epidemiología, en su obra “Syphilis sive morbus gallicus”. Antes de 1492, los franceses la llamaban “mal italiano”, y los italianos, “mal francés”; los portugueses, “enfermedad española”, y los japoneses, “portuguesa”; los polacos, “alemana”; los rusos, “polaca”, y los persas, “turca”.


    Suele ignorarse otro factor genocida, el de los suicidios. La destrucción despiadada del mundo simbólico precolonial de los indígenas, la negación de sus valores y la persecución de sus religiones provocaron verdaderas catástrofes psíquicas, como psicosis y depresiones. Basta pensar que las momias de sus antepasados fueron destruidas, con la advertencia a quienes rendían culto a sus muertos de que, como habían sido paganos, se estaban quemando eternamente en el infierno dantesco imaginado por las mentes afiebradas de fanáticos, como un tal Diego de Avendaño, que vomitaba esos terroríficos sermones.


    Con especial empeño, estos demoledores del mundo simbólico de los originarios se dedicaron a perseguir las religiones indias y a destruir imágenes, objetos y lugares de culto. Se valían de los niños para obtener información, pues estaban empecinados en buscar los templos escondidos para eliminar el culto a las huacas, y pagaban a indios delatores, y más de uno terminó ahorcado por traicionar a sus hermanos. En el Cusco hicieron enterrar las momias de los emperadores incas y censuraron costumbres como el alargamiento del cráneo, la perforación de orejas o el rito de las cabelleras.


    Pizarro y su gente no eran fanáticos porque, como buenos ladrones, a ellos solo les interesaba el oro. Pero la obstinación misionera fue tanta que se crearon tribunales inquisitoriales en México, Cartagena y Lima, mientras los portugueses solo lo hicieron en la India, en Goa, como se verá más adelante.


    No obstante, los indios opusieron una fuerte resistencia religiosa. Los misioneros no pudieron destruir sus manifestaciones más abstractas, como los cultos a ríos, montañas, lagos y piedras. Algunas huacas de los Andes eran consideradas almas y, a mediados del siglo XVI, hubo un movimiento de resistencia peruano que sostenía que esas almas estaban hambrientas porque ya no les rendían culto, por lo cual se encarnaban en los cuerpos de los indios para matar a todos los españoles.


    Se pretendía justificar la destrucción de religiones alegando la práctica de sacrificios humanos, en especial en México. Si bien tales sacrificios existieron, no está probado que siguiesen cometiéndose a la llegada de los europeos, a excepción de la ejecución de prisioneros, lo que también hacían estos. Todos los cronistas recogen versiones, pero ningún español presenció un sacrificio. De todas formas, no deja de ser curiosa la justificación, pues para que los indios no sacrificasen a inocentes los colonizadores mataron a los sacrificadores y a los sacrificados, y sus inquisiciones torturaban y quemaban a mujeres, judíos, conversos y reformados.


    Diego Durán fue un dominico cuya obsesión eran las supervivencias religiosas indias en los sincretismos, se escandalizaba ante las creencias paganas con apariencia cristiana y postulaba su completa erradicación, mientras que los franciscanos eran más prudentes. Observaba con horror que las columnas de la catedral de México descansaban en serpientes emplumadas. Además de apelar al sincretismo, los indios aprovechaban las frecuentes rencillas entre inquisidores, sacerdotes y visitadores para denunciar a algún cura o para envenenar a otro; eran los únicos medios de revancha de que disponían y, por cierto, los ibéricos les temían.


    Los fanáticos como Durán sostenían que las religiones originarias eran obras del demonio y, como por lo general padecían graves fijaciones sexuales, imaginaban por ejemplo que el demonio peruano, el Supay, era tan lascivo que formaba parte de tríos amorosos asumiendo alternativamente el papel de íncubo y de súcubo, según afirmaba que había sucedido en Chupamarca un tal Pablo de Prado.


    Es verdad que la situación no fue pareja en todo el continente, pues los jesuitas sustrajeron doscientos mil indios a la servidumbre colonial y los entrenaron en un orden productivo diferente, lo que incluso luego de la destrucción de las misiones dejó marcada una heroica cultura de resistencia guaraní, que solo se doblegó un siglo después de la expulsión de los jesuitas con el vergonzoso genocidio de la Guerra de la Triple Alianza.


    La muerte de millones de seres humanos en modo alguno es una leyenda negra inventada por fray Bartolomé de las Casas, precedido por el sermón de fray Antonio de Montesinos en 1511. Por el contrario, veremos que Las Casas fue el primero que en esta historia reclamó lo que hoy llamamos Derechos Humanos, pues soñaba con un protectorado respetuoso de las instituciones de los indios, modelo sobre el que se concertó en 1566 un acuerdo con el inca Titu Cusi, que obviamente no fue respetado.


    El argumento según el cual el genocidio americano no fue doloso no resiste mucho análisis. El naturalista de fama europea más respetado en la corte de Carlos V fue Gonzalo Fernández de Oviedo y Valdés, quien era decidido y expreso partidario de la eliminación total de los indios.


    EL PATRIARCADO PREPARATORIO, EL RACISMO EJECUTOR Y EL CAPITALISMO CONSECUENTE 


    Este colonialismo originario consistió en la ocupación policial del territorio americano. Y tanto la primera impresión que causa esta afirmación como la leyenda que la explota es que se trató de una empresa llevada a cabo por una Europa potente que se lanzó a expandir su dominio, lo que resulta por completo falso.


    Europa había sido devastada por la peste en siglos anteriores, y a fines del siglo XV estaba cercada y aislada por los islámicos, quienes apenas desplazados por el sur seguían a un paso de la Península Ibérica, mientras que por el este la amenazaban los turcos, que avanzarían hasta poner sitio a Viena en 1529. Su desesperada búsqueda de una vía marítima hacia Oriente —que Colón procuraba por el oeste, y Vasco da Gama, por el sur— obedecía a que allí se desarrollaba la principal actividad económica, que solo perdió importancia tardíamente, cuando Europa la desbarató con sus genocidios neocolonialistas en el siglo XIX, puesto que, en 1850, Oriente todavía participaba en el producto global con el 65%, que bajó al 38% en 1900 y al 22% en 1960.


    La Península Ibérica inició los esfuerzos europeos para superar el aislamiento comercial y la consiguiente debilidad continental. Los franceses y los holandeses fueron a la zaga de los ibéricos, mientras que los ingleses en el norte de América comenzaron a desplazar a los indios para ocupar sus tierras con población europea. En otros parajes del mundo, con pocas excepciones, se limitaron a explorar e instalar enclaves comerciales pero, en un principio, España y Portugal se dividieron el mundo, conforme al meridiano que pasa a trescientas setenta leguas de Cabo Verde, según el Tratado de Tordesillas, que excluía a Inglaterra, Holanda y Francia.


    La primacía de los ibéricos para una empresa de ocupación policial territorial lejana la facilitó su mejor preparación, proporcionada por la guerra —también de ocupación territorial— que desde el siglo VIII llevaban en la península contra el al-Ándalus, que había llegado a abarcar la mayor parte de esta.


    Esa guerra de restauración del imperio visigodo duró casi ocho siglos y apenas terminaba cuando Colón pisó el Caribe. Desde el siglo XIX, la historiografía española le dio el nombre de “reconquista”, pero también se afirma que fue una guerra de conquista, de la cual la americana sería su continuación. Más allá de esta discusión, lo cierto fue que el sistema de encomiendas que trajeron a nuestra América lo habían utilizado antes para repartirse a los moros y para cristianizarlos a medida que avanzaban sobre el territorio del al-Ándalus.


    Una guerra de esta naturaleza solo puede ser sostenida por una sociedad guerrera, fuertemente jerarquizada en forma de ejército, pues necesita consolidar un frente interno sin fracturas que debiliten una empresa tan prolongada. Esa sociedad colonizadora, como todo ejército, no puede funcionar sin unidades ejecutivas de base a cargo de suboficiales que las comanden. Esta función de caporales disciplinantes sociales de inferiores no es otra cosa que el patriarcado. Merced a esa jerarquización de sociedad guerrera, las potencias ibéricas pudieron tomar la delantera para ocupar policialmente nuestra América.


    Si bien los ibéricos no inventaron el patriarcado, no es menos cierto que su fortísimo reforzamiento fue un presupuesto necesario del colonialismo, no siendo en modo alguno azaroso que en sus sociedades se ejerciera un brutal poder represivo, garante de los sólidos códigos sexuales binarios y misóginos de los siglos XI y XII. Mientras el resto de Europa no superaba del todo el feudalismo, los ibéricos reforzaban su sociedad guerrera para consumar su lenta ocupación policial del al-Ándalus.


    La fuerte reafirmación del patriarcado se extendió a toda Europa a medida que esta verticalizaba sus sociedades superando el feudalismo, por lo que, si bien la Inquisición eclesiástica estaba en decadencia a fines del siglo XV, se reprodujeron en el siglo siguiente las inquisiciones —española, romana y su adopción procesal por jueces laicos— que, pese a sus diferentes objetivos, consolidaron en todo el continente el patriarcado subhumanizante. El número de mujeres asesinadas se discute, pero no cabe duda de su masividad.


    El Malleus Maleficarum (Martillo de las brujas) es la síntesis más completa de las legitimaciones de los crímenes inquisitoriales y, aunque era una obra tardía respecto de la Inquisición eclesiástica, fue ampliamente usada por los jueces laicos de Europa central, donde en el siglo XVII se cometió el mayor número de asesinatos de mujeres. Su repugnante misoginia se nutría de fijaciones sexuales y reduccionismo biologista, fungiendo como vademécum del patriarcado en los dos siglos siguientes, puesto que fue el libro más impreso después de la Biblia.


    Se vincula con acierto al colonialismo con el racismo, pero no con la subhumanización patriarcal y de género, porque se pasa por alto que su máximo refuerzo fue su presupuesto indispensable, debido a su necesaria función disciplinante en la jerarquización de la sociedad guerrera devenida en colonizadora.


    Puede observarse que en el Malleus no hay referencia alguna a la raza en razón de melanina, porque en tanto que el patriarcado fue un presupuesto del colonialismo originario, este racismo fue un instrumento de ejecución de la empresa genocida colonial y, por ende, lógica y cronológicamente posterior a su presupuesto.


    Dado que la colonización ibérica no instalaba campesinos, sino que explotaba a la población del territorio policialmente ocupado, le fue necesario estructurar a las sociedades colonizadas como inmensos campos de trabajo forzado mediante la organización jerárquica de su personal. Para eso se echó mano del concepto de raza vinculado a la melanina, derivado de la tripartición europea en su previa visión parcial del mundo, compuesto por Asia, Europa y África, según el mapa del siglo VI de Isidoro de Sevilla y conforme a los tres hijos de Noé (Sem, Jafet y Cam).


    Este tema de los mapas es interesante como indicador de superioridad, que depende del lugar en que se ubique quien los traza. Recuerda Arturo Jauretche que, en la Edad Media, los llamados “mapas beatos” ponían al Mediterráneo en posición vertical, a un lado Europa y al otro África, y siempre arriba los lugares sagrados. Cuando los europeos llegaron a América lo horizontalizaron y, por supuesto, se colocaron a la cabeza. Más tarde, entre europeos y norteamericanos se planteó quién ocupaba el centro entre este y oeste, pero ambos —por supuesto— conservaron siempre el norte arriba.


    Más allá de que cada colonizador se sitúa en la parte superior y central del mapa, lo cierto es que los europeos y los islámicos conocían las diferencias de melanina, pero solo las usaron como criterio subhumanizante cuando les fue necesario jerarquizar sus campos de trabajo forzado.


    No debe olvidarse que España reafirmó aún más su sociedad guerrera con la expulsión de los judíos y de los moriscos, con lo que cortó de cuajo toda posibilidad de surgimiento de una burguesía. Para llevar a cabo esta empresa de limpieza de sangre apeló a un biologismo racista contra los judíos conversos, considerados marranos o cristianos nuevos, para privarlos de los derechos reservados a los “limpios de sangre”. Fuera de España, el propio Malleus tiene una fuerte base biologista, pero lo que realmente se inventó con el colonialismo originario fue el racismo por melanina, es decir, la jerarquización humana por el color de piel.


    Con el presupuesto de la sociedad guerrera con su patriarcado y el racismo por melanina como medio, en cualquier caso no debe ignorarse que, sin el colonialismo originario victimizante de decenas de millones de indios y africanos, Europa no hubiese superado su aislamiento ni adquirido el enorme poder que le posibilitó luego practicar sus genocidios neocoloniales sobre el resto del mundo. El genocidio americano fue la condición sine qua non de los que habría de cometer en África, Asia y Oceanía.


    LOS CRÍMENES DEL COLONIALISMO ORIGINARIO 


    Llama poderosamente la atención que nuestra América haya sido policialmente ocupada por pequeños contingentes, puesto que nunca tan pocos hombres causaron la muerte de tantos millones de personas. 


    Entre los factores que incidieron en esta capacidad letal, se dice que los indios creyeron que los españoles eran dioses. Algo similar se repitió a veces en otros lugares, pues hasta hoy no faltan quienes consideran a todo colonizador un ente numinoso que anuncia la felicidad y, sin creerlo un dios en sentido estricto, se prestan a asumir el papel de la Malinche. Aunque habría que destacar que tampoco esta concubina de Cortés debe haberlo considerado muy divino, habida cuenta de la deformación sifilítica del esternón que él padecía y su condición de cojo, según reveló el estudio de su esqueleto, conforme al cual lo retrató Diego Rivera en los murales del Palacio Nacional.


    No parece cierto que Moctezuma haya creído que Cortés era Quetzalcóatl que regresaba. Los mayas, por su parte, con su fina religiosidad, tampoco creyeron que los españoles fuesen dioses. No debe olvidarse que estas versiones provienen de los propios colonizadores.


    Lo cierto es que disponían de una considerable superioridad tecnológica, con pólvora, imprenta y brújula inventadas por los chinos; los números, por los árabes, y el hierro y el acero, por los africanos. También disponían de la escritura, poderoso medio de comunicación y de legislación frente a culturas de tradición oral, pese a lo cual no lograron desarticularlas por completo, una prueba de la fortaleza que ostentaban. Pero todo ese arsenal tampoco alcanza para explicar su éxito. Como sucede casi siempre, fueron decisivas las rivalidades entre los colonizados, pues nunca faltan incautos que creen poder utilizar al colonizador para imponerse al enemigo interno.


    Pizarro se valió de curacas o caciques que querían liberarse del incanato, en especial cuando habían sido castigados desplazándolos de sus lugares para ubicarlos entre grupos más fieles al inca y sufrían en sus nuevos asentamientos. Tampoco faltaron quienes habían optado por Huáscar, el inca vencido por Atahualpa. Con suma habilidad tejió todas estas alianzas, como buen ladrón de oro —puesto que no disputó con Diego de Almagro precisamente por cuestiones teológicas—, y además era un perjuro, que obtuvo el rescate de Atahualpa e igualmente lo asesinó, lo que también permite verificar el error de creer en los juramentos de los colonizadores. Hoy, Pizarro sería condenado por secuestro extorsivo seguido de homicidio.


    A Cortés tampoco lo movía la expansión del cristianismo, pues parece que hizo ahorcar a dos franciscanos molestos y, según algunas malas lenguas, envenenó a su mujer española. Pero lo cierto es que, después de un año de haber sido expulsado de Tenochtitlán, volvió con decenas de miles de tlaxcaltecas, enemigos históricos de los mexicas, con los que sitió la ciudad y, ayudado también por la desastrosa epidemia de viruela traída por los españoles, venció la fortificación que había logrado recomponer Cuauhtémoc. Si bien Cortés no obtuvo un tesoro como el que robó Pizarro, no fue menos criminal, como lo revela la tortura y el asesinato del joven emperador.


    En la servidumbre europea, el señor y el vasallo tenían obligaciones recíprocas, en tanto que la que establecieron los españoles se aproximaba más a la esclavitud. En principio, los indios fueron repartidos en encomiendas, pero en cuanto los españoles recibían indios, pedían tierras. Las encomiendas se suprimieron en 1543, lo que provocó una rebelión de encomenderos en Perú encabezada por Gonzalo Pizarro, hermano del criminal, pero, como los indios eran concedidos por tres generaciones, aquellas se extinguieron apenas en el siglo XVIII.


    La encomienda fue reemplazada por el sistema de mita, en que los caciques se encargaban de la recaudación y transferencia de los tributos a la autoridad y eran premiados con eximición de impuestos y permiso de montar a caballo, aunque no podían ser sacerdotes. Se trataba de un sistema de indirect rule muy particular, porque se mantenían solo las terceras filas de autoridades originarias al único efecto de la recaudación.


    Pese a todo, las rebeliones en nuestra región fueron continuas. En Bolivia, los indios se levantaron varias veces encabezados por Willkas que aspiraban a reinstalar el incanato, lo que se repitió hasta fines del siglo XIX. En Perú se recuerda —entre otras— la de Juan Santos Atahualpa en 1738, que duró hasta 1745. En Chile, la de 1553, cuando ejecutaron a don Pedro de Valdivia, y varias otras batallas libradas por el famoso Lautaro; más tarde, la de Quillota en 1598 y una más general en 1723. En Guatemala tampoco faltaron; incluso sobre el filo de la independencia, cabe recordar la rebelión quiché de Atanasio Tzul. En Paraguay, la del Oberá (el resplandeciente) en el siglo XVI y otra en 1752 hasta 1756. En la Argentina tuvieron lugar las llamadas “guerras calchaquíes”, libradas por los diaguitas desde 1560. México se lleva la palma, pues fueron numerosísimas y en todo su territorio. Huelga decir que la crueldad con que todas fueron reprimidas constituye un importante dato revelador de la cultura criminal de la humanidad.


    Como es obvio, por su extensión y por el peligro que hizo correr al colonialismo en 1780, se destaca la famosa revolución de José Gabriel Condorcanqui, que asumió el título de Túpac Amaru II, como heredero del último inca. Este claro antecedente de la emancipación sudamericana fue brutalmente reprimido hasta acabar en el descuartizamiento de su líder en la plaza pública.


    Los portugueses, por su parte, no se hallaron con organizaciones sociales y políticas como el Tawantinsuyo o el Anáhuac, pero no por eso fueron menos asesinos con la población originaria. El avance hacia el oeste tuvo lugar en el siglo XVIII, tercerizado por bandas de facinerosos conocidos como “bandeirantes”, pues sus expediciones para cazar y esclavizar a los indios se llamaban “bandeiras”, con las que redujeron a su población de dos millones a la mitad. Estas bandas de aventureros a los que se les alza algún monumento invadieron territorios más allá de la línea de Tordesillas, atacaron y destruyeron numerosas misiones jesuíticas.


    Como resultado de estos y otros crímenes de españoles y portugueses, se extrajeron y exportaron a las metrópolis toneladas de oro y plata, procedentes de varios yacimientos, pero en particular de las minas de Zacatecas, Guanajuato, Potosí y Minas Gerais (Ouro Preto). El máximo rendimiento de Potosí fue entre 1680 y 1720, aunque después siguió extrayéndose plata pese a que, por provenir de capas más profundas, el costo era más alto, y el promedio de vida de los indios que trabajaban en esas minas, mucho menor.


    LOS CRÍMENES DEL ESCLAVISMO 


    Los aristócratas españoles y portugueses llegaron como funcionarios, pero la gran masa colonizadora la compusieron marginados metropolitanos y, en el caso portugués, también de otros países europeos, dado que su población metropolitana era escasa. Esa ralea europea empoderada y lanzada a explotar territorios poblados por indios provocó lo que cabía esperar, es decir, una matanza tan brutal de sobrevivientes de infecciones que los dejó sin brazos para continuar su explotación. Debido a este desastre, se apeló de inmediato a la esclavitud, práctica en la que los colonizadores no veían ningún crimen porque los inhumanizaban hasta considerarlos aparatos de fuerza. El tráfico negrero no era valorado de modo muy diferente de la actual importación de ingenios mecánicos robotizados, útiles hasta que se gastan y se descartan. Tan arraigada estaba esa inhumanización en la cultura colonizadora que confundió en un momento a fray Bartolomé de las Casas, el más sensible de sus hombres, quien se rectificó al caer en la cuenta de su error culturalmente condicionado.


    A mediados del siglo XV, los portugueses habían comenzado a capturar a algunos esclavos, que con el beneplácito del famoso Enrique el Navegante fueron entregados al propio monarca. Se los llamaba “guinés”, por aguinaou, la palabra bereber que equivale a “negro”. Pero el gran comercio negrero se inició más tarde, con la compra de esclavos a los reinos africanos. Al principio, estos vendían prisioneros de guerra pero, como en el siglo XVIII aumentaron la demanda y el precio, se lanzaron a cazar esclavos, llegando a transportar hasta cien mil por año, lo que afectó en especial a Angola, Biafra, Guinea y Mozambique. La trata desde África occidental disminuyó cuando allí comenzó la producción más rentable de aceite de palma, por lo que la caza se desplazó a la parte oriental del continente.


    Es difícil calcular la cifra total de trata, cuyo mayor número se registró entre 1640 y fines del siglo XVIII. En ese solo período se estima un total de quince millones de personas, lo que produjo problemas demográficos en África. A esas cifras deben sumarse los muertos en las capturas violentas, en el penoso viaje en navíos negreros con inmundas condiciones y también al llegar a destino, pues el desquicio psíquico impulsaba suicidios; incluso, muchos se fracturaban el cráneo contra los muros.


    La demanda de esclavos provenía de las colonias que explotaban cultivos intensivos como el azúcar. Los portugueses instalaron el primer molino de azúcar en el siglo XV en la isla de Madeira en las Azores, hasta que la desertificaron tras extinguir sus bosques. Hacia 1520 la introdujeron en Brasil por Pernambuco, donde fue el primer producto de exportación hasta el siglo XIX.


    Por su parte, desde 1635, los franceses se instalaron en el Caribe y esclavizaron a los indios, pero como estos no eran muy productivos, llevaron africanos. Los indios comenzaron a rebelarse reuniéndose con los esclavos y adoptando sus modos de vida, por lo que, en 1797, los ingleses —que reemplazaron a los franceses— arrojaron a esos “caribes negros” que se hallaban en San Vicente a las costas de Honduras, donde aún subsisten estas comunidades llamadas “garífunas”, al igual que en Belice y Guatemala. A aquellos que quedaron en la isla los asesinaron. También los holandeses tuvieron su parte en el Caribe, en Aruba, Tobago y Curação, donde llegaron hacia 1631 y, además, ocuparon Pernambuco entre 1630 y 1654.


    En el sur norteamericano había un 40% de población negra, o sea, casi dos blancos por cada negro. Esta mayor interacción con los blancos les hizo perder sus tradiciones africanas, lo que no sucedió en el Caribe, donde llegó a haber diez negros por cada blanco. Veremos que este vaciamiento de cultura ancestral tendrá un curioso efecto en las luchas de los afroamericanos en el siglo XX.


    Si bien, al igual que los indios, la población esclava no tendía a reproducirse, la dinámica demográfica no fue pareja, puesto que, mientras que en Jamaica decreció la población negra, la norteamericana aumentó debido a la menor tasa de mortalidad que en el Caribe y en Brasil. Al momento de la independencia de los Estados Unidos, el 80% de los esclavos era nativo.


    Las resistencias de los esclavos no fueron pocas. Con frecuencia se rebelaron en los propios barcos negreros, no tenían nada que perder y en ocasiones lograron dar muerte a la tripulación. También se produjeron revueltas en África, aunque poco conocidas, se sabe que en San Tomé destruyeron las plantaciones de azúcar y en 1765 lograron deponer a la dinastía esclavista de Senegal. En Venezuela se recuerda un levantamiento de negros en Barquisimeto en 1555, comandado por el Negro Miguel. Un episodio de resistencia —precursor de la revolución haitiana— fue la rebelión encabezada en 1758 por François Makandal, un esclavo africano practicante de vudú, que tuvo a maltraer a los franceses, quienes lo quemaron en la hoguera.


    Las frecuentes fugas de esclavos dieron lugar a la formación de bandas de forajidos para recapturarlos, comandadas a veces por otros negros, que en Brasil recibían el nombre de capitães-do-mato, a quienes los propietarios pagaban por esclavo recuperado.


    El sur norteamericano, de geografía plana y con baja densidad de población, no ofrecía refugios donde pudiesen agruparse los esclavos fugados, pero hubo quienes formaron sociedades en el Caribe francés, en las Guayanas, en Jamaica y en el resto del continente, llamadas “palenques” en Cuba y Colombia y “cumbe” en Venezuela. En Brasil hubo muchísimos y se llamaban quilombos y también ladeiras y mocambos, esta última denominación derivada de Mu-Kambo, que significa “escondite”. Fue famoso el Quilombo dos Palmares. En 1838, en la Mata de Santa Catarina en el municipio de Vassouras (Río de Janeiro) subsistía el Quilombo de Manoel Congo, de cuya destrucción se ocupó Luís Alves de Lima e Silva, futuro Duque de Caxias, que participaría en el genocidio del Paraguay. Carlos Lacerda, un político corrupto responsable del suicidio del presidente Getúlio Vargas en 1954, cuando era comunista escribió un opúsculo sobre este quilombo. Al parecer también hubo algún movimiento conjunto de indios y esclavos en Bahía en el siglo XVII, unidos por una religiosidad llamada “Santidade”, cuya mezcla dio por resultado los cafuzos.


    Entre las potencias esclavistas, Francia fue original porque sancionó un Code Noir, es decir que codificó este crimen para asegurar la regulación de la trata. Este código fue inspirado por Jean-Baptiste Colbert, uno de los ministros del rey Luis XIV, quien murió sin terminarlo. El rey lo sancionó en 1687 y fue reformado en 1724 por Luis XV. Su texto prohibía los matrimonios mixtos y el concubinato, incluso entre esclavos y libertos. Establecía que era esclavo el hijo de esclavo aunque solo lo fuese la madre, dato significativo en las violaciones.


    A propósito de las normas del Code Noir, debe observarse que este decreto alteró gravemente las relaciones de género, pues rompió la regla de dependencia de los hijos del padre o del tío paterno o materno en caso de ausencia, dado que el propietario, a su arbitrio, podía separar a los hijos de los padres y a las mujeres de los hombres. Las mujeres fueron solo un tercio de la población esclavizada y valían menos que los hombres.


    Cabe agregar que hubo esclavizaciones menores, como la de chinos en la costa del Pacífico en Acapulco, en los siglos XVI y XVII, cuando desde Filipinas se había introducido la explotación de la palma de coco. Estos esclavos chinos convivían con los africanos importados a través de Veracruz, previo paso por la ciudad de México.


    A veces se quiere atenuar la gravedad del esclavismo alegando que era practicada en África o por los árabes, como también que los europeos se limitaban a comprar esclavos a los reinos africanos en los puertos.


    Los negreros —como todos los colonizadores— explotaban las rivalidades existentes entre los colonizados, que en las sociedades africanas subsaharianas abundaban, pues si bien presentaban una enorme variedad de organizaciones, predominaba algo similar al feudalismo, lo que facilitaba la caza de esclavos. No obstante, es innegable que el incentivo de la cacería era la demanda.


    En cuanto a la trata árabe, se pretende que un sabio tunecino considerado el primer sociólogo, que vivió en España en el siglo XIV, Ibn Jaldún o Abenjaldún, fue el inventor del racismo. Había enunciado la teoría del condicionamiento climático, que dilataba el espíritu animal en alegría y baile. Sin perjuicio de que luego Montesquieu sostuviera algo parecido, lo cierto es que la trata árabe comenzó cinco siglos antes de Abenjaldún, se practicaba desde África oriental hacia el norte —a Egipto y a Arabia— y nunca superó unas cinco mil personas por año.


    La verdad es que los antiguos no dieron mucha importancia a la melanina, al punto que no se sabe si Cleopatra tenía rasgos africanos, pues al menos parece que Shakespeare así la imaginaba. En la Biblia se dice que Moisés estaba casado con una africana (etíope) y en el Cantar de los Cantares se celebra la belleza de una negra amada del rey Salomón. La leyenda del hijo de Cam y las posteriores, incluyendo la agustiniana, parecen ser interpretaciones que parten de Or
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Las mujeres conmueven el presupuesto mismo del colonialismo, los pueblos originarios reafirman su presencia, los negros reclaman contra los crímenes del esclavismo; lo mismo hacen las víctimas de persecución por diversidad sexual. Las violaciones a los Derechos Humanos continúan; la resistencia cultural también.


Las feroces atrocidades que, en las formas de subhumanización, explotación, matanza y genocidio, conforman el patrimonio cultural criminal de la humanidad son el punto de partida de este libro que se niega al olvido o a la racionalización y ubica en perspectiva histórica la sucesión de crímenes de los que da prolija cuenta. Historiográficamente preciso, conceptualmente reflexivo y filosóficamente innovador, Zaffaroni propone un recorrido crítico asociado a los múltiples modos en que el colonialismo ha encontrado expresión fáctica, narrativa e ideológica, al tiempo que se pregunta por su relación con los Derechos Humanos, celebrados en su origen como triunfo de la misma civilización que tendió la mano al patriarcado, la misoginia, la discriminación, el racismo y el clasismo. Implacable en su exhumación de mojones de la experiencia criminal mundial que van del descuartizamiento de África al tardocolonialismo financiero contemporáneo, pasando por los colonialismos británico en India y Oceanía o francés en Indochina, los crímenes de la expansión norteamericana y rusa, las matanzas de las repúblicas oligárquicas de América, las guerras del Congo, Argelia, Madagascar, Camerún, Malvinas, Irak, Libia y los Balcanes, entre otras aberraciones, esta obra es también un llamado a la resistencia y a la lucha de las culturas victimizadas que convergen en el espíritu del Sur.
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